


COMPLETAR TODOS LOS DATOS SOLICITADOS Y ENVIAR SOLICITUD SE AVISARA POR MAIL
EL ALTA DEL PROFESIONAL
SI FALTA ALGÚN DATO NO SE DARÁ EL ALTA



PARA INGRESAR UNA VEZ APROBADO, DEBERA UTILIZAR EL MAIL Y LA CLAVE ELEGIDA

ELEGIR LA OPCIÓN
PROFESIONAL



AL INGRESAR VERÁ ESTA PANTALLA COMO PRICIPAL

PODRÁ VER SUS DATOS Y
MODIFICARLOS DE SER NECESARIO

DESDE AQUÍ PODRÁ INGRESAR 
NUEVOS TRAMITES Y SEGUIR 

LOS YA INGRESADOS



PARA CREAR UN TRÁMITE
DEBE INGRESAR AQUI

DESDE ESTA PANTALLA 
PUEDE VER SUS TRAMITES

PENDIENTES



VERIFIQUE TODOS LOS DATOS ANTES DE CONTINUAR

AQUI DA DE ALTA EL/LOS
PROPIETARIOS



UNA VEZ CONTINUE LA SIGUIENTE PANTALLA LE SOLICITARÁ LA TAREA. 
ELIJA Y CONTINUE.



EN ESTA INSTANCIA LE SOLICITARÁ EL PAGO DE LA CARPETA INICIADORA.
EL PAGO DEL TRAMITE URGENTE ES OPTATIVO



EN ESTA INSTANCIA LE SOLICITARÁ EL PAGO DE LA CARPETA INICIADORA.
EL PAGO DEL TRAMITE URGENTE ES OPTATIVO

AQUÍ PAGARÁ LA CARPETA
INICIADORA

AQUÍ PAGARÁ, SI LO ELIGIERA,
EL TRÁMITE URGENTE



UNA VEZ ELIJA ABONAR LA APLICACIÓN LE DARÁ UN LINK A DONDE LE PERMITIRÁ 
REALIZAR EL PAGO



PODRÁ ELEGIR ENTRE VARIOS MEDIOS DE PAGO, UNA VEZ SE ABONE DEBERÁ ESPERAR 
POR LA ACREDITACIÓN.



UNA VEZ ACREDITADO EL/LOS PAGOS, SE LE GENERARÁ EL NÚMERO DE 
VISADO.
EN ESA INSTANCIA PODRÁ COMENZAR A SUBIR LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA, LA CUAL INCLUIRÁ COLEGIO.
DESDE LA PARTE VISADORA SE DARÁ UN NÚMERO DE VISADO,  Y LE 
LLEGARÁ AL MAIL CORRESPONDIENTE EL ALTA.
LAS CORRECCIONES SE HARÁN A TRAVES DE ESTE MEDIO.
SE ENVIARAN AL MAIL Y UNA VEZ REALIZADAS PODRÁ SUBIR 
NUEVAMENTE EL PLANO.
CUANDO LAS CORRECIONES ESTEN APROBADAS, SE ENVIARÁ LA 
LIQUIDACIÓN.



PARA PODER ABONAR LOS DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN, EL 
PROPIETARIO DEBERA CERRAR UNA CUENTA EN
h�p://escobar360.escobar.gob.ar/login.aspx DONDE APARECERÁ LA 
TASA DE DERECHOS YA CARGADA.
ABONADO ESTO DEBERÁ INGRESAR POR MESA DE ENTRADA PARA 
GENERAR EL NRO DE EXPEDIENTE UNA COPIA CALCO Y DOS COPIAS 
SIMPLES.
UNA VEZ GENERADO EL ESPEDIENTE DEBERA AGUARDAR LA 
INSPECCIÓN.
PODRÁ SEGUIR LOS PASOS DEL TRÁMITE A TRAVES DE LA PLATAFORMA.
HECHA LA INSPECCIÓN Y APROBADO EL PLANO SE GENERARÁ EL CÓDIGO 
QR EL CUAL ERA EN EL CARTEL DE OBRA Y TENDRÁ TODOS LOS DATOS DE 
LA OBRA.

CUALQUIERA CONSULTA RESPECTO AL TRÁMITE LA PODRÁ 
HACER MEDIANTE LA APLICACIÓN



DE NO SER BARRIO CERRADO
ESTE TEXTO NO DEBE COLOCARSE

LA ELECCIÓN DEPENDERÁ DEL
TÍTULO DE PROPIEDAD

APROBACIÓN: SOLO SI ES PARTIDA
DEFINITIVA Y VERIFICAN LOS INDICADORES

REGISTRACIÓN: PARTIDA PROVISORIA O 
INDICADORES SIN VERIFICAR

EL TEXTO CORRESPONDE SOLO EN
BARRIOS SIN APROBACIÓN DEFINITIVA

(PARTIDAS PROVISORIAS) 






















